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3179 RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2004, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que
en aplicación del artículo primero de la Ley 29/1983,
de 12 de diciembre, se jubila al Notario de El Puerto
de Santa María don Andrés Tallafigo Vidal por haber
cumplido la edad legalmente establecida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la
Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de El Puerto de
Santa María don Andrés Tallafigo Vidal, del cual resulta que ha
cumplido la edad en que legalmente procede su jubilación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por
el artículo cuarto.e) del Real Decreto 1474/2000, de 4 de agosto,
ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa del mencionado
Notario por haber cumplido la edad legalmente establecida, y remi-
tir a la Junta de Patronato de la Mutualidad Notarial un certificado
de servicios al objeto de que por dicha Junta se fije la pensión
y demás beneficios mutualistas que sean procedentes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta
Directiva y demás efectos.

Madrid, 29 de enero de 2004.—La Directora General, Ana
López-Monís Gallego.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Sevilla.

3180 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2004, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que
en aplicación del artículo primero de la Ley 29/1983,
de 12 de diciembre, se jubila al Notario de Castellón
de la Plana don Enrique Ferrero María por haber cum-
plido la edad legalmente establecida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la
Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Castellón de
la Plana/Castelló de la Plana don Enrique Ferrero María, del cual
resulta que ha cumplido la edad en que legalmente procede su
jubilación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por
el artículo cuarto.e) del Real Decreto 1474/2000, de 4 de agosto,
ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa del mencionado
Notario por haber cumplido la edad legalmente establecida, y remi-
tir a la Junta de Patronato de la Mutualidad Notarial un certificado
de servicios al objeto de que por dicha Junta se fije la pensión
y demás beneficios mutualistas que sean procedentes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta
Directiva y demás efectos.

Madrid, 30 de enero de 2004.—La Directora General, Ana
López-Monís Gallego.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Valencia.

3181 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2004, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que
se jubila a don Francisco Bautista Aranda, Registrador
de Leganés número 1, por haber cumplido la edad
reglamentaria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 de la
Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento y 4.1.e) del Real Decre-
to 1474/2000, de 4 de agosto,

Esta Dirección General ha acordado jubilar, por tener cumplida
la edad de setenta años, a D. Francisco Bautista Aranda, Regis-
trador de la Propiedad de Leganés n.o 1, que tiene categoría per-
sonal de 2.a clase y el número 153 en el escalafón del Cuerpo.

Lo que digo a V.E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de febrero de 2004.—La Directora General, Ana

López-Monís Gallego.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

3182 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2003, de la Pre-
sidencia de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se hace pública la adjudicación de
los puestos de trabajo convocados para ser provistos
por el procedimiento de libre designación (LD. 7/2003).

De conformidad con los artículos 20.1,c) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
38 y 51 a 58, del Reglamento General de Ingreso del personal
al servicio de la Administración del Estado y de Provisión de pues-
tos de trabajo y Promoción profesional de los funcionarios civiles
de la Administración del Estado, aprobado por Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y en uso de las atribuciones conferidas
en el artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, modi-
ficado por la Ley 18/1991, de 6 de junio.

Esta Presidencia ha dispuesto hacer pública la adjudicación
final de los puestos de trabajo especificados en el anexo a la pre-
sente disposición, que fueron convocados para ser provistos por
el procedimiento de libre designación mediante Resolución de 8
de abril de 2003 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de abril
de 2003).

Madrid, 30 de diciembre de 2003.—El Presidente, P.D. (Re-
solución de 24 de junio de 1999, BOE. 09-07-99), el Director
General, Salvador Ruiz Gallud.

ANEXO

Adjudicación de puestos de trabajo convocados por el sistema de libre designación

Convocatoria: Resolución de 08-04-2003. B.O.E. de 15-04-2003

Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales adjudicatario/a

Núm.
de

orden
Puesto Nivel Ministerio, centro directivo, provincia Nivel C. espec. Apellidos y nombre N.R.P. Grupo

Cuerpo
o Escala

Situac.

Admón. Territorial AEAT
en Madrid

DELEGACIÓN AEAT MADRID

Admón. Agencia Pozuelo
de Alarcón

15 Jefe Área Gestión Tributaria. 28 HC S. G. de Impuestos sobre las
Personas Jurídicas Coordina-
dor Área Impuestos sobre
Sociedades.

28 16.545,60 Planet Contreras, M.
Cristina.
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